
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañía TOPCOMPANY S.A, 

inherente a la fiscalización y vigilancia sobre la Contabilidad. me cumple informar a ustedes io 
rpuieubr 

He analizado la gestión Administrativa llevada a cabo por «el Señor Gerente General y he comprobado, 
que se han cumplido las gestiones y resoluciones de la Junta General de Accionistas, al igual que 
consideramos que la postíón del Adurinistrador se ba coñido a las mormas legales, vetatutarias y 
reglamentarias, ten Jo da esciedad como aquellas emanadas por la ley y en copecial de la 
Beperinteadencia de Compañías 

La labor del Presidente y del Qerente a través de sos órdenes, disposiciones y toma de decisiones, han 
sido llevadas a cabo en cumún acuerdo tanto que, en ningún caso se ha observado incoherstias, 
Srdenes contradictorias de ningún indicio que e haga saber de la falta de de armonia o colaberación de 
los Administradores. 

He revicado la forma «m que los Admiiristradoros y Sorretaróa hos VMovado adelanto los Hbros sociales a 
saber, como son Libro de Cerrespondendia. Libro de Actas de Inata Oeneral de Accionistas, Libro de 
Acciones y Aercionistas Libro Talomario Cartas de Teanofereancias de Arcionos, Tilbero de Expedientes de 
Actas de Junta General y he podido camprokar que se ajustan = las disposiciones legales en dicha 
materia. 

De sgoal reanira informo a ustedes que he revisado los Ébros y demás dorumentos eontables los 
Ebtadus «de Caja, el Balance General y sus parciales, el Estado de Ganancias y Pérdidas 
errepundieata al ejercicio emómico del año 2010 y he podido comprobar que se ajustan a dos 
requisitos legales y que la contabilidad esta al dia. 

La colaboración prestada por los Administradores para la elaboración de este infirme ha sido 
razonable y cumpleía y nuestro emiroder. 

En € ejercicio de mis foncianes de Canisario de la Canparña 166 be exñido a actuar oonforme los 
precuptas de la Ley de Compaliza y he revisado que se cuvoplau los objeirvis del estaruto social, 
verificando la contabilidad, y la oportana realización de las Juntas Generales, cuidando se cumpla lo 
dispuesto por la Ley de Compañías, etc, además les comunico que la Superintendencia de 
Coropañitas mediante Re=bación N” 06 QUIOLOS4 del 21 de Ágosto del M5, publicada en el 

Registro Oficial 34% del 4 de septierabre del XMG adopto las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NTF” y determino que su aplicación sea obligatoria por parte de las 
compañias, para el registra, preparación y presentación de estados financieros, que mediante 
resolución N* 08,0 80.010 del 2% de nmoviombre del 2008 publicada en el Regístro Oficial 498 del 

31 de diciembre del 208, resolvió establecer el eenoerara de aplicación obligatoria de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NHF" por parte de las compañias. Cabe 
indicar que para nuestra compañia el periodo de transición empieza el año 2011, y la aplicación 
de dichas aormas en el periodo M2 para lo cual se debe contrafar los peros que sesn 
necesarios para da adopción y aplicación de diebas normas, 

Resperto y las ráfras que emmestran los Extado: Fivaneieros cabe destacar pus. Juego de su estadío 
reeditado y ronscicnis Le comprobado que dichos Estados Pinancioros refiajan razerablenmmnte Jos 
sitesión dela Soiedad y están en srrnarls a ke registros sentados para dl ejercicio eomdacion que 

ss comenta, habiendo sido elaborados de a Principios de contabilidad generalmente 
ampliados. a 

   Por do expueste, nada tengo que abservar a da gestión 4d 

De los Señores Accionistas, oz 

  
 


